
Munic¡pa
Mafia

l¡dád D¡strital
no Melgar

4REE :

vrsro: Mar¡ano Melsar' 22 t|g' tllh
La Resoluc¡ón de Alcaldia No 40+202$MDMM de fecña 29-11-2023, la sol¡citud de Disoluc¡ón

del Vinculo Matrimon¡al presentado por Don PEDRO ALPACA CACERES, con Exped¡ente N' 135i!
de fecha 29/0112024, subsanándo con Expediente N" 1773 deiecha06l0?2024, el lnforme No 007-
202,1-SCDU-GDg|S-MDMM del Responsable del Proced¡m¡ento de Separáción Convenc¡onal y
Divorc¡o Ulterior de fecha 1210212024, el D¡ctamen Legal N" 069-2024-GAJ-MDMM de fecha
15102112O24 de la Qfic¡na General de Asesorla Jurid¡ca, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artlculo 194'de la Constitución Polit¡ca del Perú, concordante con el articulo l¡ delTítulo

Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de ¡ilunicipalidades - Ley N' 27972, establecen que los Gobiernos
Locales gozan d€i Autonomía Polílica, Económica y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;
Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gob¡erno, Admin¡slrat¡vo y de Adm¡nistración,
con sujeción al Ordenam¡enlo Juridico.
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Que, de acuerdo al artículo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior 6n las Munic¡palidades y Notarias señala
que son compotentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial establecido en dicha Ley, los
Alcaldes Disüilales y Provinciales, así como las Notarias de la Jurisdicción del últ¡mo do.n¡cil¡o
conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Oue, mnfoffne se establece en el artículo 7" de la misma Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Oivorcio Ulter¡or y el artículo 13' de su Réglamento
aprobado mediante D.S. N' 009-2008-JUS, pára que proceda la disoluc¡ón del vínculo matrimon¡al
l¡ene que transeJn¡r dos (02) meses de emitida la Resoluc¡ón de Alcaldía N' /O5-2023-illDMM que
declaró la Separac¡ón Conyencional, por lo que cualqu¡era de los conyuges puede sol¡citar ente el
alcalde que declare la disolución.

Que, asim¡smo, el artículo 13'del Reglamento aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, establece
que, declarada la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡monial, el alcalde d¡spondÉ las anotac¡ones e
¡nscripciones conespondienles, asimismo en el artículo 14" del citado Reglamento establece que la
Resolución de Alcaldía que disuelve el vinculo matrimon¡al a que se refiere el arliculo 13' del
reglamento, agola el procedimiento no contencioso establecido en la Ley.

Que, ahora bien, de la revisión efectuada a¡ Exped¡ente N''1353-2024 y Exped¡ente N'1773-
2024, se aprecia que Don PEDRO ALPACA CACERES, solic¡ta la Dlsolución del Vfnculo
l¡latr¡monial, toda vez que ha transcür¡do el plazo de dos meses desde la emis¡ón de la Resoluc¡ón
de Alcáldía N" ¡lO5-2023- Dili¡l de fecha 29 dé nov¡embr€ de 2023, med¡ante la o€l se dedara la
Separación Convenc¡onal conforme lo establece la Ley N'29227 - Ley qu€ Regula el Proced¡m¡ento
No Contenc¡oso de la Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Munic¡palidades y Notarias.

Que, med¡ante lnforme No 007-2024§CDUGDeIS-MOMM, el abogado Responsable del
Procedimiento No Contenc¡oso de séparac¡ón Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior concluye señalando,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13'del oecreto Supremo N" 0092008-JUS Reglamento de la
Ley N" 29227, eslándose al análisis de los antecedentes y verificado el plazo, há transcuffido más de
dos meses de em¡tida y notificáda a las partes de Resolución de Alcaldía ántecedida.

Que, en el expediente N' 1653+2023 de le(tÉ 25.10.2023, ha recaído la Re§oluc¡ón de
Alcaldía N" /O5-2023-MDilil de fecha 29 d€ noviembrc de 2023 con la que se declara h
Separación Convencional de los conyuges Oon PEDRO ALPACA CACERES y Doña AURORA
ALEJANDR¡NA TERESA RAMOS MENDOZA.

Oue, por med¡o del Diclamen Legal N" 069-2024-0GAJ/MDMM, la Of¡cina Generalde As€soría
Jur¡dica emite opinión, concluyendo que al ex¡sl¡r dicha Resolución y al haber transc.ttrido el plazo
ex¡g¡do por la Ley (dos meses) desde que se expld¡ó declarando Ia separaclón convencional entrc
lo3 citados cónyuges, resulta procedente em¡t¡rla Resolución de Alcaldia quo declare la dlsoluc¡ón
del Vínculo Matrimon¡al entr€ ellos.
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ARTíCULO PRIMERo. . DECLARAR LA DISoLUCIÓN DEL víNcULo MATRIMoNIAL, de |os
cónyuges Don PEDRO ALPACA CACERES y Doña AURORA ALEJANDRINA TERESA RAMOS
MENDOZA, contraido ante el Reg¡stro de Estado Civil de la Municipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar,
Provinc¡a y Departamento de Arequipa en la fecha 2l de enero de 1977, según Acta de Matr¡mon¡o
folio N' 030 de fojas cuako (04).
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ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, que la Subgerencia de Registro Civil y Cementer¡o, em¡ta los
oficios pertinentes a f¡n de que los admin¡strados efeclúen la Anotación e lnscripción de la presente
resolución en la Superintendenc¡a Nacional de Reg¡stros Públ¡cos (SUNARP), y el Registro Nacional
de ldentificación y Estado Civil (RENIEC), que correrá por cuenta y coslo de los recurrentes.
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- DISPONER a la Ofcina de Modern¡zac¡ón y Tecnologias de lnformac¡ón y
l¡cación en el PORTAL WEB de la Munic¡palidad D¡strital de Mariano Melgar, y;Comun , la pub

al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la ditus¡ón correspond¡ente

REGíSTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE.
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Que, de conform¡dad a los artículos 4" y 7" de la Ley N'29227 - Ley que regula el Proced¡m¡ento
No Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡o. en las Munic¡pal¡dades y Notarias, y;
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20", numeral 6) concordánte con el artículo 43" de la Ley No

27972 - ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades y el Dictamen Legal N' 069-2024OGAJ/MDMM de la
Oficina General de Asesoría Jurídica;
SE RESUELVE:
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